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Talamanca, 01 febrero del 2022                                                                  

                                                                                                                    OF.A.M.T. E-0045-2022 

Señores 
Sr. Carlos Alvarado Quesada 
Presidente de la Republica de Costa Rica. 
Sr. Rodolfo Méndez Mata 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 
Sr. Alexander Solis Delgado  
Comisión Nacional de Emergencias. 
 
Estimados señores. 
 
Me es grato dirigirme a usted en ocasión de manifestarle mi preocupación en mi calidad de 
Alcalde del cantón de Talamanca, así como exponerle mi solicitud de intervención con la 
declaratoria de emergencia cantonal la situación de los puentes de ingreso a la comunidad 
de Puerto Viejo de Talamanca sobre la ruta Nacional 256. 
 
Sobre el tema en particular, es imperativo recordar que las comunidades que son una parte 
del Caribe Sur (Puerto Viejo, Cocles, Playa Chiquita, Cubaly Town, Salsa Brava, Punta Uva y 
Manzanillo), dependen de manera directa de la actividad turística, de igual forma han sido 
declaradas en un informe de la CNE en materia de reactivación económica frente a la 
pandemia generada por el COVID-19 como sitios de mayor visitación durante este proceso 
de apertura en las medidas sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud, que han permitido 
tanta la visitación de miles de turistas nacionales y extranjeros. 
 
El panorama anterior desde el punto de vista de desarrollo económico es absolutamente 
favorable para las miles de familias de la zona que han logrado paliar y ajustar su situación 
socioeconómica a la nueva normalidad derivada de la pandemia. Sin embargo, pesa sobre 
esta sostenibilidad una amenaza estructural, la cual es competencia del Ministerio de Obras 
Públicas y al CONAVI atender, lo cual son las malas condiciones de los dos puentes antes de 
ingresar a la comunidad de Puerto Viejo (Puente Modular y Puente de Concreto). Estos dos 
puentes se encuentran en muy malas condiciones, mismas que de acuerdo al informe 
preparado por los técnicos del Departamento Vial de la Municipalidad de Talamanca, 
claramente ponen en riesgo la seguridad de quienes cruzan con sus vehículos. Cabe señalar 
que esta situación la hemos venido alertando en diferentes reuniones con las autoridades 
competentes, por lo que es un tema altamente conocido y discutido. 
 
Siempre en la línea de buscar soluciones, semanas atrás visite al señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes en sus despachos, a efectos de abordar este tema, no solo sobre el 
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mal estado de los puentes, sino también para abordar el tema del congestionamiento vial 
que se ha venido generando a causa de las condiciones de los mismos (Son Puentes de una 
vía). Siendo negativo el resultado de la reunión, por la falta de recursos económicos para 
solucionar dicha problemática, la cual repito es bastante añeja y pone en peligro la 
sostenibilidad económica de muchas familias afrodescendientes e indígenas originarias de la 
zona que han encontrado en el turismo la forma de realizar una actividad económica con el 
involucramiento de los miembros de la familia. 
 
El Concejo Municipal de Talamanca en su preocupación por atender de forma adecuada las 
necesidades de los habitantes de las comunidades de los habitantes de Puerto Viejo, Cocles, 
Playa Chiquita, Cubaly Town, Salsa Brava, Punta Uva y Manzanillo; en su sesión ordinaria N° 
87 del pasado 19 de Enero del 2022, declara en su acuerdo N° 4, emergencia cantonal la 
situación de ambos puentes, lo anterior sustentados en la situación estructural de los 
puentes, la gran movilidad vehicular sobre los mismos y el congestionamiento vial que 
genera la condición de una vía de los puentes. 
 
Por lo anterior, señores, acudo a ustedes, en mi calidad de alcalde del cantón con mayor 
rezago en desarrollo, con mayor biodiversidad, con mayor cantidad de territorio bajo alguna 
categoría de manejo, de la cual no recibimos ningún tipo de beneficio económico directo que 
compense dicha desigualdad para el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 
Como alcalde del cantón con Mayor diversidad cultural, donde predominan los 
afrodescendientes, Indígenas y afro indígenas, como el alcalde del cantón que enfrenta la 
mayor tasa de suicidios entre nuestros jóvenes y muy recientemente como el alcalde del 
cantón donde se ha empezado a visibilizar significativamente los actos de agresión contra la 
mujer. En la búsqueda de la declaratoria de emergencia Nacional la situación de los puentes 
al ingreso de puerto Viejo, para lo cual le adjunto el informe técnico de ambos puentes hecho 
por funcionarios del departamento Vial de la Municipalidad de Talamanca, y el acuerdo 
adoptado por el Concejo Municipal de Talamanca. 
 
Finalizo señores, que Talamanca merece ser parte de esa Costa Rica por lo que todos hemos 
luchado, donde las desigualdades y las brechas en desarrollo deben de cerrarse, donde la 
competitividad justa e igualitaria debe de ser en todos los aspectos, y el turismo es una parte 
integral de la igualdad, ya que es la actividad económica más democrática que existe. 
 
Agradeciendo la atención brindada. 

 

                                                            ________________________________ 
Lic. Rugeli Morales Rodriguez 

Alcalde Municipal 

C.C. Archivo 
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